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Certificación por examen
Certificado de Estudios

Se expide a:
Datos de la persona

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido

Clave Única de Registro de Población (CURP)

Datos de la acreditación

Acreditó el Bachillerato General de conformidad con el Acuerdo número 286

Fecha de evaluación Resultado obtenido

FOLIO

Marinubia Paredes Jacobo

PAJM930404MDFRCR04

05 de julio de 2024 8.2 Ocho punto dos

Sello digital autoridad educativa:

Fecha y hora de timbrado:

Sello digital SEP:

Clave de Centro de Trabajo

Karla Georgina Venegas Servin - Jefa de Departamento
00001000000703905737

cW16b0H8OgdP2sSw15egQCcil5ozQivNT2AI1ibpJj3boSSrDAJ/cAsU2Qb5WguZBdEiEIPSX2ukLOfffjhoA7JZmNFK0jr2w2BkY0nl3u9Y30lC9eiOMSjFrrW3yaEmNqWGn+OC6
WcgFQ2RI76kMVby6//lTFNaridlxkHwmwyq7aC+TUZHFhWYP7JOAjffOcT9SwAqJKsHVjMXqsdsBIo3IGV7RzZLTO/70rnTB/07773f8e3nKpmuCprjEcj3fzxa956+4SDO6YXG9y
VvKRLH+tCAnvROX8ewFBo12fjZaO61Xc8M14R6mgODqXwdhCwk8OGbssJY3WCmERna4w==

11/11/2024 11:20:20

No. del certificado de la autoridad educativa:
Autoridad educativa:

1 de 1

09DEX0001S

 a los once días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.

El presente documento ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del servidor público competente, amparada por un
certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los articulos 1, 2, fracciones IV, V, XIII y
XIV, 3, fracciones I y II, 7, 8, 9, 13, 14, 16 y 25 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada; su integridad y autoría se podrán comprobar por medio del código QR o en: https://www.siged.sep.gob.mx/certificados/iems/.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del
Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo
cual permite el tránsito de la persona por el Sistema Educativo Nacional.

El presente documento se expide en Álvaro Obregón, Ciudad de México,

0666392d-ff26-4391-afdd-866eff680966

cqj8Bpl9k/mtax0Q2ZAwaCUvRAA5aFurb362PnydhvjEx40eTKV9cVvhDz0M4140fDA0KRYcpzBZQZNlQiDYs9Og1eltJvFh/31uBSp6Y8nWzqsBAsPwwcfKT4LjOUeRB/thdPO
6g7y48p3Lh7Tzm+0XZxj0EC1aI+6m3TF5cMJAKCbw7MB5yIOfTBJc6a9IfNFOVMm2vdRdRV3wefesEySK0l8AlPBiGAEhtZivSSfiUnpZ/OKDVB+9euoBW4bH7n3FON9r5tCbg
2jTOooJ7CixN2ulI1/zyL2AEu2I1B7majguSuTECyW6aDyOB18Jet/CmaROFEi6W6vtxoxLVw==

Institución Pública Centralizada Federal


